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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso ejecutivo de alimentos radicado con el No. 2021-00092-00, 

promovido por la señora SANDRA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ, en representación 

de los menores C.A. y C.A.B.P., en contra del señor JAIME HIPÓLITO BUENO 

PUENTE, informándole que se presentaron dos memoriales en esta 

secretaria, en el primero la Comisaria de Familia de este municipio solicita 

reconocimiento para intervenir en la presente demanda, en virtud de la 

competencia subsidiaria atribuida a los comisarios, y en el segundo escrito, 

el demandado solicita traslado de la demanda. Sírvase proveer.  

 

Majagual - Sucre, 28 de febrero de 2022.  

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

Majagual – Sucre, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: SANDRA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ 

DEMANDADO: JAIME HIPÓLITO BUENO PUENTE 

RADICADO: 70-429-31-84-001-2021-00092-00 

CUADERNO PRINCIPAL 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, una vez revisado el 

expediente observa el despacho que mediante proveído fechado 

diciembre 13 de 2021, se avocó el conocimiento de la presente demanda, 

donde la señora SANDRA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ en representación de sus 

hijos menores de edad C.A. y C.A.B.P., presentó demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS a través de la Comisaria de Familia de Majagual - Sucre, en 

contra del señor JAIME HIPÓLITO BUENO PUENTE, por las cuotas adeudadas 

por concepto de la obligación alimentaria, que no han sido cumplidas en 

la forma como fue pactada mediante Acta de Conciliación llevada a 

cabo ante la Comisaria de Familia de Majagual-Sucre, el 11 de octubre de 

2019, donde se fijó como cuota de alimentos en favor de los menores C.A. 

y C.A.B.P., la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($150.000), de 

los cuales se pactó que serían entregados a partir de los primeros 5 días de 

cada mes; y que, incrementaran anualmente de acuerdo al porcentaje 

que para tal fin señalara el Gobierno Nacional al ajuste del S.M.M.L.V. 

 

Por tanto, en auto de fecha diciembre 23 de 2021, se procedió a librar 

mandamiento ejecutivo por las cuotas alimentarias, de la siguiente 

manera:   
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“PRIMERO: Librar mandamiento de pago por vía Ejecutiva contra el 

demandado JAIME HIPÓLITO BUENO PUENTE, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.005.674.950, y a favor de la demandante señora ANA 

MILENA VELÁSQUEZ BARRIOS, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.104.375.650, quien actúa en representación de sus hijos C.A. y C.A.B.P., 

por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($4.332.780), más los intereses 

moratorios causados sobre cada una de las cuotas alimentarias 

pendientes de pago y de manera escalonada hasta que se verifique el 

pago de la obligación, así como las cuotas alimentarias que se causen 

durante el trámite de este proceso ejecutivo, como obligación de tracto 

sucesiva.” 

 

Ahora bien, atendiendo lo solicitado en el memorial incoado por la 

Doctora SONIA MILENA GÓMEZ ACUÑA, en calidad de Comisaria de 

Familia del municipio de Majagual – Sucre, se hace necesario traer a 

colación lo manifestado en la Ley 1098 de 2006 en el artículo 82, numerales 

11 y 12, donde se asigna a los Defensores de Familia la facultad de 

promover acciones judiciales, de la siguiente manera: 

 

"Artículo 82. Funciones del Defensor de Familia. Corresponde al Defensor de 

Familia: 

 

(….) 

 

11. Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los 

derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los procesos en 

que se discutan derechos de estos, sin perjuicio de la actuación del Ministerio 

Público y de la representación judicial a que haya lugar. 

 

12. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones 

judiciales o administrativas, cuando carezcan de representante, o éste se halle 

ausente o Incapacitado, o sea el agente de la amenaza o vulneración de 

derechos." 

 

Sin embargo, el Código de la Infancia y la Adolescencia establece en el 

artículo 98 una Competencia Subsidiaria a los Comisario de Familia, así: 

 

"Artículo 98. Competencia subsidiaria. En los municipios donde no haya Defensor 

de Familia, las funciones que este Código le atribuye serán cumplidas por el 

Comisario de Familia. En ausencia de este último, las funciones asignadas al 

defensor y al comisario de familia corresponderán al inspector de policía". 

 

La competencia subsidiaria del Comisario de Familia o el Inspector de 

Policía se entiende referida a las funciones que el Código de la Infancia y 

la Adolescencia otorga al Defensor de Familia y al Comisario de Familia 

respectivamente. 

 

Por lo tanto, al no contar con un defensor de familia de forma continua y 

permanente en el municipio de Majagual, el Comisario de Familia es 

competente para iniciar y llevar a su culminación procesos ante los 
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despachos judiciales de familia, razón suficiente para recocer personería 

para actuar a la Doctora SONIA MILENA GÓMEZ ACUÑA, en calidad de 

Comisaria de Familia de este municipio, y en representación de los 

intereses de los menores aquí involucrados. 

 

Por otro lado, en memorial presentado el día 28 de enero hogaño, el 

demandado JAIME HIPÓLITO BUENO PUENTE, solicita se dé traslado de la 

demanda para ejercer su derecho de defensa, por consiguiente, el 

demandado ha demostrado tener pleno conocimiento de la presente 

demanda, y considerando que el artículo 301 del Código General del 

Proceso reza lo siguiente: 

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente: La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce de 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerara notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. (…)” (Subrayado nuestro.) 

 

En razón a la norma anteriormente transcrita, este despacho tendrá por 

notificado por conducta concluyente al señor JAIME HIPÓLITO BUENO 

PUENTE, a partir de la fecha enero 28 de 2022 y ordenará que por 

secretaria se le corra traslado de la demanda y sus anexos, así como del 

auto que libró mandamiento de pago y de esta providencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Majagual - Sucre,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente al señor JAIME 

HIPÓLITO BUENO PUENTE, de conformidad con el artículo 301 del C. G. P., a 

partir de la fecha enero 28 de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria córrasele traslado de la demanda y sus anexos, 

así como del auto que libró mandamiento de pago y de esta providencia 

al ejecutado, haciéndole saber que tiene un término de cinco (5) días 

para el pago de la suma adeudada, y diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito.  

  

TERCERO: Reconózcase personería para actuar en el presente proceso a la 

Doctora SONIA MILENA GÓMEZ ACUÑA, en calidad de Comisaria de 

Familia, en representación de los menores C.A. y C.A.B.P., hijos de la 

demandante SANDRA MARÍA PÉREZ RAMÍREZ. 
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CUARTO: Por secretaría, háganse las anotaciones en el libro radicador del 

despacho y llévese control estricto de las actuaciones en la plataforma de 

Tyba y la Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
YJBV 
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